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CONVENTO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL TRIBUNAL

ELECToRAL DEL PoDER JUDIcIAL DE LA FEDERAcIÓN (EN !o--SlJ.9ESlVo, EL

'TCIBUNIT,,¡, REPRESENTADO EN ESTE A9TO POR SU PRESIDENTE' EL

MAGrsrRAoó neie§ RoDRícuEz MoNDF{AGóN; y poR LA orRA, EL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO (EN LO SUCESIVO EL "TEQROO")'

REpRESENTADO eU ÉSfE ACTO POR SÚ PRESIDENTE, EL MAGISTRADO SERGIO

ÁüIIES OET,ICÑTCNI, Y CUANDO DE MANERA CONJUNTA SE HAGA REFERENCIA

A AMBOS SE LES. óÉf.fOft¡f UARA COMO LAS "PARTES", QUIENES MANIFIESTAN

QUE ES SU VOLUNTAD SUJETARSE AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. Manifiesta el "TRIBUNAL" que:

1,1. De conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, es un órgano especializado del Poder Judicial de la

Federación quá, 
"on 

excepción de lo dispuesto en la fracciÓn ll, del artlculo 105 de

la propia ionátituc¡On, b. la máxima autoridad en materia electoral, cuya

administración corresponde a su Comisión de Administración'

1.2. Conforme a los artículos 99, décimo párrafo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;172, fracciones l, ll y Vllt 186, párrafo segundo, 191,

fracción lt, oeiá Láv Orgenica dei Poder Judicial de la Federación, la persona titular

de la presidencia áel T-ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, lo es

también de Ia comisión de Administración. Es decir, es el representante de este

órgano jurisdiccional y tiene la atribución de celebrar todo tipo de actos jurídicos y

administrativos que sá requieran para el buen funcionamiento del órgano, así como

llevar las relaciones con autoridaáes o instituciones públicas y privadas, nacionales

o extranjeras, que tengan vÍnculos con el Tribunal'

1.3. De conformidad con el artículo 166, fracción lX, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, tiene competencia para conducir las relaciones con otros

Tribunales Electoral es, autoridades e i nstitu ciones nacionales e internacionales'

1.4. Acorde con los numerales 2.1 y 4.7 del Código Modelo de Ética Judicial Electoral,

el Tribunal Electoral al ser un órgano jurisdiccional constitucional junto con sus

servidores públicos electorales eJi¿entlRcado por la sociedad como un ente que

actúa en tunc¡ón de principios generales a saber: excelencia, objetividad'

imparcialidad, profesionalismo e indépendencia, con respeto a los principios éticos

de la función etectoral como son el ácatamiento de la constitución federal, de los

Tratados internacionales firmados y ratificados por el Estado mexicano' lo cual

deberá obseruárse y cumplirse en lo! convenios de colaboración, de coedición y en

los procesos de óontratación de adquisiciones, de arrendamiento de bienes
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muebles, de prestación de servicios de cualquier naturaleza,de obra pública y de

servicios relacionados con la misma.

1.5. Se encuentra insc¡to como contribuyente ante el Servicio de Administración

Tributaria de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de

Contri b uyentes TEPg 61 1228,4 A.

1.6. para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado

en Carlota Armero Número 5000,' Colonia CTM Culhuacán Sección Vll,

Demarcación Territorial Coyoacan, Código Postal 04480, en la Ciudad de México'

2. El "TEQROO" manifiesta que:

2.,1. De conformidad con la fracción ll, párrafo octavo, del artfculo 49 de la Constitución
polftica del Estado Libre y soberano de Quintana Roo en correlación con el artículo

203 de la Ley de lnsfitúciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

euintana Roo, es un órgano púbúco autónomo, especializado en materia electoral,

con personaliáad jurfdiJa y patrimonio propios, independencia en sus decisiones,

con plena autonohla técñica, de gestión, independencia funcional y flnanciera,

"uprtid"d 
para decidir sobre el éjercicio de 9u presupuesto y determinar su

organización interna, y será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con el

carácter de Permanente'

Z.Z. En términos del artfculo 220, fracciones V y Vl de la Ley de lnstituciones y

procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, entre sus atribuciones

se encuentran las de realizar tareas de capacitación, investigación y difusiÓn en

materia de derecho electoral, así como celebrar convenios de colaboración con

otros Tribunales, lnstituciones y Autoridades de los tres órdenes de gobierno para

su mejor des'emPeño.

2.3. El Maestro sergio Avilés Demeneghi fue designado Magistrado por el senado de la

República, en iecha diez de dióiembre del año dos mil veinte y electo como

Presidente del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en sesión plenaria de fecha

primero de diciembre de dos mil veintiuno'

2.4. El Maestro sergio Avilés Demeneghi, en su calidad de Magistrado Presidente del

,,TEQROO", cüenta con las faCUltadeS necesarias para suscrib.ir el presente

convenio, en términos delartículoZ23,fracciones vlyXlll, de la Leyde lnstituciones

y Procedimientos Electorales del Estado de Quintana Roo; por lo que en sesión

celebrada el día diez del mes de marzo del año dos mil veintitrés, el Pleno aprobó

la suscripción de este instrumento jurídico'

2.5. Se encuentra inscrito como contribuyente ante el servicio de Administración

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de

ContribuYentes TEQ0301 31 GG3'
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2.6. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida

Francisco l. Madero No. 283-A Código Postal 77013, Chetumal, Quintana Roo'

3. Las "PARTES" manifiestan que:

3.1. Han decidido conjuntar esfuerzos y cumplir con cada uno de los compromisos

estipulados en este convenio'

3,2, Se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que celebran

el presente instrumento.

3.3. Están de acuerdo en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos

en las siguientes:

CLÁUSULAS

e lnternet.

CUARTA. Viqencia

TRIBUNAL ELECTOFAL
5.! ?.Jr: ,r,o':,!! 16 l¡ F.r.f.ÉtJ^

PR¡MERA. Obieto

,,LAS PARTES" convienen en que el Objeto del presente instrumento consiste en

establecer las bases específlcas a que se sujetará la participación de las.personas que

á"rién" el ,,TEeRoo,, én la Maestría en Derácho Electoral, que imparte el "TRIBUNAL"

a través de la Escuela Judicial Electoral.

SEGUNDA. ComPromisos del "TEQROO"

a) Designar hasta 25 personas para cursar la Maestría en Derecho Electoral'

b) Estable""r, 
"n 

.onjlnto con él "TRIBUNAL", los requisitos qle deberán reunir los

y las aspir"ni", a áer designados para cursar la Maestría en Derecho Electoral'

TERCERA. Compromisos del "TRIBUNAL"

Registrar hasta 25 personas para cursar la Maestrfa en Derecho Electoral'

Coórdinar la organizaciÓn y logística de la Maestrfa'

Llevar el control de asistencia de la Maestría y emitir los grados respectivos.

óivulgar la Maestrfa a través de los medios que estime convenientes, en lntranet

a)
b)
c)
d)

El presente convenio entrará en vigor a partir de su firma y hasta el cumplimiento de su

objeto, el cual no podrá exceder Oét Ofa'gt treinta y uno de diciembre de 2024 dos mil

J

veinticuatro,
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QU¡NTA. Enlaces

Se designan como enlaces para el desarrollo de los posgrados, por parte del "TEQROO"'

a la persona titulai áe ta'Unidad de Capacitación.é_lnvestigación; y por parte del

,,TRtÉUNAL", a la persona titular de la Escuela Judicial Electoral'

SEXTA. Sede

El evento se llevará a cabo de conformidad con el programa y calendario establecido en

el Anexo 1, en las instalaciones que designen las "PARTES"'

SÉpflme. Excepción en materia de colaboración

En ningún caso podrá ser materia de colaboración entre las "PARTES", el estudio O

dictamen ¿e asuntás jurisdiccionales o administrativos en trámite, que al "TRIBUNAL" le

corresponda o le ¡ává 
"otr"spondido 

conocer y resolver con absoluta independencia en

ejercicio de su comPetencia.

OCTAVA. Comisión de Administración

El ,,TRIBUNAL" deberá someter oportunamente a consideración de su comisión de

AdministraciÓn, todos los proyectos, programas, trabajos o actividades derivados del

presente instrumento jurídifo, que imptiqu-en alguna erogación de recursos por parte de

este órgano j urisdiccional.

NOVENA. Relación laboral

Las ,,pARTES" convienen que el personal comisionado por cada una de ellas para la

realización del áOjuto máteria 
' de este Convenio, se entenderá relacionado

exclusivamente con áquella que lo empleó. En consecuencia, asumirá su responsabilidad

laboral, civil y Oe cuáqr¡er'otro tipó, sin que por la colaboración puedan derivarse

áUt,ga"iones lLgales a cargo de la otia parte y, en ningún caso, serán consideradas como

útñ;r solidaiios o sustiiutos, dado que et personaide cada una de las "PARTES" que

intervengan en la ejecución del presente instrumento, mantendrá su situación jurídico-

laboral, lo que no originará una nueva relación laboral.

Si en la ejecución del presente convenio interviene personal que preste sus servicios a

instituciones o personás distintas a las ,,PARTES", dicho personal continuará siempre

úáá l" dirección y dependencia de la institución o persona para la cual trabaja, por lo que

su participación no originará subordinación ni relación laboral alguna de carácter laboral

con el "TRIBUNAL" ni con el "TEQROO"'
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DÉCIMA. Cesión de derechos v obliqaciones

Ninguna de las ,,PARTES" podrá ceder o tranSferir parcial o totalmente los derechos y

oüfiéáálon"s derivadas del presenten Convenio. En consecuencia, cualquier cesión

hecha en contrav.n.ián a lo estipulado en esta cláusula, no surtirá efecto legal alguno.

DÉCIMA PRIMER.A. Confidencialidad

Las ,,pARTES,, acuerdan que en virtud del presente Convenio de Colaboración, podrán

recibir de las otras partes información que pudiera determinarse como reservada o

confidencial, en términos de lo previsto en los artlculos 113 y 116 de la.Ley General de

Transparencia y Acceso a Ia información Pública, 110 y 113 de la L9y Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual podrá ser recibida de manera

enunciativa mas no limitativa en forma oral, escrita y visual; en formatos escritos,

electrónicos, ópticos, magnéticos y por cualquier otro medio conocido o por conocerse,

la cual no se podrá divulgar ni reproducir, salvo que sea autorizada de forma expresa y

jor escrito poi las autoridádes competentes de cada parte. AsÍ mismo, deberá observarse

io dispuesio 
"n 

la Ley General de Protección de Datos Personales en PosesiÓn de

Sujetos Obligados y ta Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de

los Particulares, según corresponda.

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán

exigibles aún en el caso de que las "PI\RTES" dieran por terminado el presente

convenio.

DÉclMA SEGUNDA. Propiedad intelectual

Los derechos de propiedad intelectual ("DERECHOS DE AUTOR") del objeto de este

Convenio, ya sean impresos o almacenados electrónicamente o en otro formato, de ser

el caso, en primera instancia serán propiedad del "TRIBUNAL" y/o del "TEQROO"'

según corresponda.

se incluye en el párrafo anterior todo el material aportado por el "TRIBUNAL" al

,,TEqROO,' y que fue desarrollado exclusivamente por el propio "TRIBUNAL", como

parte de sus proyectos, programas y actividades contenidos en libros y publicaciones que

ya fran siOo puUticados'en-forma impresa o electrónica en sus páginas electrÓnicas de

lntranet e lnternet. Estos "DEREIHOS DE AUTOR", se reitera, serán propiedad

exclusiva del "TRIBUNAL".

por otra lado, las ,,PARTES" establecen que las publicaciones, las coproducciones,

trabajos, actividades, proyectos y programas que deriven de los eventos, que Sean

suscéptibtes de protección inteleótual,lorresponderán a la parte cuyo personal haya

realizado el trabajo objeto de protección, dándole el debido reconocimiento a quienes

hayan intervenido'en lá realización del mismo, por lo que dicha parte gozará, en lo que le
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corresponda, de los derechos otorgados por las leyg: en materia de propiedad intelectual

vigentes y aplicables, tanto en los Estados Unidos Mexicanos, como en el extranjero.

En caso de trabajos generados y de los cuales no sea posible determinar el grado de

p-árticipacion oel ,tRlÉuNAL,,y áel "TEeRoo", la titularidad de la propiedad intelectual

corresponderá a ambos en partás iguales, otorgando el debido reconocimiento a quienes

hayan intervenido en la realización de los mismos.

eueda expresamente entendido que las "PARTES" podrán utilizar en sus tareas, los

resultados obtenidos de las actividades amparadas por el presente instrumento.

Las ,,pARTES,, convienen que la difusión del objeto de este acto jurídico se realizará de

común acuerdo.

Si no hubiese acuerdo entre las "PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los

créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección a la
propiedad Industrial, Ley'Féderal del Derecho de Autor, sus reglamentos y demás

normatividad aplicable y vigente.

Las ,,pARTES,, no serán responsables de las opiniones que en forma personal emitan

sus colaboradores respecto de las actividades señaladas en este instrumento jurídico.

DÉC¡MA TERCERA. Terminación anticipada

Cualquiera de las "PARTES" puede dar por terminado el presente convenio, previo aviso

por escrito con una anticipación de treinta (30) dfas naturales, previendo que no se

afecten los programas de trabajo que se estén desarrollando, Ios que deberán

continuarse hasta su total terminación, salvo mutuo acuerdo expreso en contrario.

OÉClfvln CUARTA. Responsabilidad civil v/o caso fortuito o fuerza mavor

Las ,,pARTES,' estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios

que pudieran derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente Convenio

debiáo a, caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto todo acontecimiento,

presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de

ia voluntad, que no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse,

particularmente por el paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos,

ias ,,pARTES,' revisarán de común acuerdo el avance de los trabajos, actividades,
proyectos y programas para establecer las bases de su terminación.

En estos supuestos, la parte afectada deberá notificarlo a la otra parte tan pronto como

le sea posibie, así como tratar de tomar las previsiones que se requieran para el remedio

de la situación de que se trate.

Una vez superados estos eventos, se podrán reanudar las actividades en la forma y

términos que acuerden las "PARTES" por escrito.
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DÉclMA QUINTA. Notificaciones

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de.este instrumento Se enviarán por

escrito, por correoLi".iioni"o o certificaáo, mensajería especializada' o cualquier otro

medio que asegure y acredite su recibffiiel destinátario en los domicilios señalados en

los antecedentes del presente instrumáñm o tos que de común acuerdo fijen los enlaces

referidos en la cláusula quinta anterior'

Todas las notiflcaciones, avisos o comunicaciones que las "PARTES" se dirijan en

términos de esta .rar*rá se entenoe¿n recibidas en ra fecha de su entrega, siempre

que se cuente 
"on "i 

á"ute de recibo o confirmación de recibo correspondiente'

cualquiera de las ,'PARTES" podrá cambiar el domicilio donde deberán recibir avisos y

mensajes, notificando dicho tambio for escrito. co-n por lo menos veinte (20) días

nrtrraLs de anticipación a la fecha que deba surtir efectos,

Mientras las .,PARTES,, no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio, los avisos,

notificaciones y demás dirigencias :uáiciáres y extrajudiciares que se hagan en los

Jári"itiot indicádos, surtirán plenamente sus efectos'

DÉcl MA sExTA. Modificaciones

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las ,.PARTES,,,

ri"?npt" y cuando muáie causa justificada o superveniente'

Dicha modificaciÓn o adición deberá ser notiflcada a la contraparte al-menos con treinta

(30) días naturates áe anticipación y 
"ántüi 

por escrito mediante la firma del Convenio

Modificatorio respectivo. La'referidá *oo¡Rrrbion o adición obrigará a ros signatarios a

partir de la fecha de su firma.

DÉclMA sÉPflMA. Uso de emblemas

Las "PARTES" convienen en proporcionar y hacer .buen uso de SuS respectivos

emblemas o rogoiipo, con et püpósito de idántificación, con la finalidad de dar por

cumplido el objeto del presente instrumento'

oÉclrvle ocTAVA. CumPl imiento

Las "PARTES" manifiestan que la firma de este convenio y los.compromisos contraídos

en é1, son producto á" ru buena te v quá án la celebraciÓn del mismo no existe dolo' mala

fe o cualquier otro ,otiro que vicie i, 
"on"untimiento, 

por lo que 
.se. 

comprometen a

realizartodas las acciones necesarias que permitan su debido cumplimiento'
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OECIfvle NOVENA. Encabezados v definiciones

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por

conveniencia, brevld"d , fácil identificación de cláusulas y términos,. y en ningún

momento se entendera qúe limitan o alteran el acuerdo de las "PARTES" contenido en

el clausulado del presente instrumento'

vlGÉslMA. Jurisdicción v solución de controversias

En caso de presentarse alguna discrepancia sobre la,interpretación o cumplimiento del

presente convenio,lar ;pÁnfgS" volüntariamente y de comÚn acuerdo Ia resolverán'

De no resolverse dicha controversia, acuerdan someterse expresamelle.a la jurisdicción

y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México'

renunciando 
"*pr"rárente 

a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón

desudomiciliopresenteofuturooporcualquierotracausa.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las "PARTES" de su contenido y alcance

legal, lo firman poiárpii.rdo en latiudad de Chetumal, Quintana Roo' a17 de marzo

POR EL "TRIBUNAL"

MAGISTRADO PRESIDENTE
REYES RODRÍGUEZ MONDR,AGÓN

MAGI
SERG

SIDENTE
,MENEGHI

TESTIGOS DE HONOR

LA MATA
FELIPE ALF ES BARRERA

8

/.



W
TEQROOf-:t

, ,
Trlbunal Electorel

fHIBUNAL ELECfORAL
ó., P¿tlr -1,r..,¡r a. h Frr.¡sr)ñ d!. Quintana Roo

ÓN
MORGA

TESTIGOS

a a

DIRECTORA DE LA ESCUELAJUDICIAL
ELECTORAL

GABRIELA DOLORES RUVALCABA
GARCIA

JEFA DE LA UNI

CAPACITACIÓN E

OLGA TATHIANA G

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LA PRESENTE FOJA FORMAN PARTE DEL CONVENIO DE COIjBORACIÓI'¡ CELEERAOO

poR EL TRTBUNAL ELEcToRAL DEL poDER.¡uorcrÁi'dE'ü rdoenacló¡l Y EL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2023.
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